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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL DE ZUÑAC 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA EN HOMENAJE Y CONFRATERNIDAD 
POR EL DÍA DEL PADRE EN LA PARROQUIA ZUÑAC 

Objeto de contratación: Servicio x Consultoría  

Identificación del objeto: 
SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA EN HOMENAJE Y 
CONFRATERNIDAD POR EL DÍA DEL PADRE EN LA PARROQUIA 
ZUÑAC 

CPC (NIVEL 9): 962200561  

FECHA: (día/mes/año) 28-05-2025 

Funcionario responsable: 

Nombre del funcionario 
responsable: 

Cargo del funcionario: 

Sra. Marta Erazo Vocal de eventos culturales y sociales 

  

Instrucciones: El técnico del área requirente deberá redactar los TDR, de conformidad con el Art. 53 del nuevo 
Reglamento General de la LOSNCP; de igual manera se basará en la Guía para la elaboración de Términos 
de Referencia orientados a la contratación de servicios de consultoría para la evaluación de programas y 
proyectos gubernamentales, elaborado por el Banco Mundial y el Centro Latinoamericano para el Desarrollo. 
No se podrán aumentar ni eliminar puntos al Término de Referencia. 

  

1.- ANTECEDENTES: 

El Día del Padre es una fecha significativa que permite reconocer y valorar el papel fundamental que desempeñan 

los padres dentro del núcleo familiar y en la sociedad. En contextos rurales como el de la parroquia Zuñac, este tipo 

de celebraciones adquiere un valor especial, ya que refuerzan los lazos comunitarios, fomentan la inclusión social 

y promueven el respeto a figuras paternas comprometidas con el desarrollo y bienestar de sus familias. 

En años anteriores, las actividades por el Día del Padre han sido esporádicas o de carácter limitado, debido a la 

falta de recursos logísticos y financieros. Sin embargo, la comunidad ha manifestado su interés en institucionalizar 

esta celebración como una oportunidad para fortalecer los vínculos sociales, generar espacios de recreación y rendir 

homenaje a los padres de familia que, en su mayoría, desempeñan labores agrícolas, de oficios varios y actividades 

productivas que sostienen el desarrollo económico local. 

En este marco, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Zuñac considera pertinente impulsar el 

proyecto "Servicio de Organización y Logística en Homenaje y Confraternidad por el Día del Padre en la Parroquia 

Zuñac", el cual busca reconocer públicamente a los padres mediante actividades como la elección del Padre 

Símbolo, juegos populares, y la entrega de un plato de comida, complementadas con un adecuado servicio de 

sonido y animación, que permita ambientar el evento, promover la participación activa y garantizar una experiencia 

festiva y ordenada para todos los asistentes. 

Esta iniciativa se alinea con los principios de equidad, participación comunitaria y fortalecimiento del tejido social, y 

responde al compromiso del GADP de Zuñac con el bienestar integral de todos los sectores de la población, 
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incluyendo a los padres como pilares del hogar y agentes de cohesión familiar y comunitaria. 

El COOTAD se basa en los principios de descentralización y autonomía establecidos en la Constitución, 

especialmente en los siguientes artículos: 

• Art. 64: Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar los 

derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias; 

• Art. 238: Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera. 

• Art. 240: Los GAD tienen facultades normativas y de gestión en el ámbito de sus competencias. 

• Art. 249.- Presupuesto para los grupos de atención prioritaria.- No se aprobará el presupuesto del gobierno 

autónomo descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus 

ingresos no tributarios para el financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales para la 

atención a grupos de atención prioritaria. 

• Art. 136 - Competencias de los GAD Parroquiales Rurales: 

Literal d): Promover el desarrollo social y cultural de la comunidad. 

• Art. 137 - Atribuciones de los GAD Parroquiales: 

Literal i): Impulsar la conformación de organizaciones de la población parroquial, tendientes a promover el 

fomento de la producción, la seguridad ciudadana, el mejoramiento del nivel de vida y el fomento de la 

cultura y el deporte. 

• Art. 184 - Contratación Pública en los GAD: 

Los GAD deben regirse por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública para la 

adquisición de bienes y servicios necesarios en la ejecución de proyectos. 

Plan Nacional de Desarrollo (2021-2025) 

• Eje 3: Fortalecimiento del patrimonio y la identidad cultural. 

Considerando la necesidad de cumplimiento de los planes, programas y proyectos del GADP de Zuñac, resulta 

beneficioso el SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA EN HOMENAJE Y CONFRATERNIDAD POR EL DÍA 

DEL PADRE EN LA PARROQUIA ZUÑAC, la cual está presupuestada dentro de la partida N° 73.02.05 de 

“Espectáculos Culturales y Sociales Conmemoración del Día Internacional del Padre 2025”. 

Se recibe la respuesta al pedido de inicio de proceso a través del Memorando de Presidencia N°0032-GADPRZ-MA-

2025 con fecha 28 de mayo de 2025 se solicita la respectiva certificación presupuestaria para el inicio del proceso, 

la misma que es emitida por la Ing. Marie Romero Secretaria Tesorera, Certificación Presupuestaria N°032 ST-

GADP- ZUÑAC-2025. 

Mediante Memorando de Presidencia N°0034-GADPRZ-MA-2025 del 22 de mayo de 2025 se solicita y dispone se 

realice la documentación necesaria para la fase preparatoria y contractual. 

2.- OBJETIVOS:  

2.1. Objetivo general: 
• Brindar un espacio de reconocimiento, confraternidad y recreación a los padres de familia de la parroquia 

Zuñac mediante la organización y ejecución de un evento conmemorativo por el Día del Padre, que incluya 
actividades culturales, recreativas, entrega de alimentación, servicio de animación y sonido, fomentando la 
integración comunitaria y el fortalecimiento de los valores familiares. 

2.2. Objetivos específicos: 
• Reconocer públicamente el rol fundamental que cumplen los padres en la familia y en la comunidad, a 

través de la elección del “Padre Símbolo” de la parroquia. 

• Fomentar la participación comunitaria mediante la realización de juegos populares y actividades 
recreativas dirigidas a los padres asistentes. 
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• Proporcionar un espacio de confraternidad mediante la entrega de un plato de comida a los participantes 
del evento, fortaleciendo el sentido de comunidad. 

• Garantizar un ambiente festivo, inclusivo y ordenado a través de la contratación de un servicio de sonido y 
animación que dinamice el evento y motive la interacción social. 

3.- ALCANCE: 

El presente proyecto contempla la planificación, organización y ejecución de un evento conmemorativo por el Día del 

Padre, dirigido a los padres de familia de la parroquia Zuñac. La ejecución del evento se realizará el día 14 de junio 

y tendrá lugar en el coliseo de la Parroquia un espacio comunitario adecuado para el desarrollo de actividades.  

El proyecto contempla la elección del “Padre Símbolo” de la parroquia como un acto de reconocimiento público a un 

representante destacado de la comunidad; la organización y desarrollo de juegos populares que promuevan la 

integración y la participación activa de los asistentes; la entrega de un plato de comida para cada uno de los padres 

participantes, asegurando calidad, salubridad y una atención digna; la contratación de un servicio de sonido y 

animación que garantice un ambiente festivo, ordenado y motivador durante toda la jornada; y el apoyo logístico 

general, que incluirá la provisión de materiales menores, personal de apoyo y la adecuada coordinación del 

cronograma de actividades. 

El proyecto está dirigido a todos los padres de la parroquia Zuñac, fomentando la participación, la equidad y la 

integración comunitaria. La ejecución se realizará bajo la supervisión del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Zuñac, cumpliendo con los principios de inclusión, respeto, eficiencia y transparencia en el uso de los 

recursos públicos. 

4.- JUSTIFICACIÓN: 

El presente proyecto se justifica en la necesidad de fortalecer los lazos familiares y comunitarios a través del 

reconocimiento social al rol fundamental que desempeñan los padres dentro del núcleo familiar y el desarrollo de la 

parroquia Zuñac. En muchos sectores rurales, las figuras paternas no siempre reciben el valor simbólico y afectivo 

que merecen, por lo que generar espacios de homenaje y confraternidad constituye una acción social que dignifica 

su labor y promueve valores como la responsabilidad, el compromiso y la unidad familiar. 

Además, la celebración del Día del Padre fomenta la cohesión social y la participación activa de la ciudadanía en 

eventos comunitarios, lo que contribuye al fortalecimiento de la identidad local. A través de actividades como la 

elección del “Padre Símbolo”, juegos populares, el servicio de alimentación y la animación musical, se busca generar 

un ambiente festivo, inclusivo y participativo, que brinde a los padres un momento de alegría y reconocimiento público. 

Este tipo de iniciativas están alineadas con las competencias y atribuciones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Zuñac, ya que promueven la participación ciudadana, la equidad social y el bienestar colectivo, 

contribuyendo al desarrollo humano y cultural de la comunidad. Asimismo, el proyecto responde a principios de 

eficiencia en la gestión pública, al destinar recursos a acciones que generan un impacto positivo directo en la 

población beneficiaria. 

5.- METODOLOGÍA DE TRABAJO: 

Para la adquisición del servicio se procede a realizar el informe de necesidad solicitado por la comisión de Eventos 

Culturales y Sociales con el fin de obtener la certificación financiera y la planificación de la entidad financiera para 

realizar el debido proceso en el Portal de Compras Publica. 

Se publicará en la herramienta de necesidades y recepción de proformas en el sistema Oficial de Contratación Publica 

los documentos respectivos para lo cual los proveedores enviaran la proforma con los datos informativos, incluido 

correo electrónico y contacto, posteriormente se realizará una comparación de precios de acuerdo a las proformas 

que contengan las mismas características del servicio a adquirir y se adjudicara al proveedor cuya oferta sea la que 

cumpla las necesidades de la entidad contratante. 
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La secretaria-tesorera, emitirá la orden de compra respectiva, solicitando el servicio a ser entregado, la cual será 

aprobado y autorizado por el presidente del Gad Parroquial. Una vez realizado dicho proceso se enviará la orden de 

compra al proveedor adjudicado para que sea aceptada y finalmente se proceda con la ejecución del servicio de 

manera oportuna. 

El proveedor entregará la factura para la cancelación de sus servicios, junto a los documentos habitantes como copia 

del ruc, cedula de identidad, certificado bancario. La liquidación del servicio se realizará en el menor tiempo posible, 

en un 100% contra entrega del total del servicio previa presentación de la documentación solicitada, informe de 

conformidad de la comisión técnica y acta de entrega- recepción definitiva del administrador de orden de compra. 

6.- INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD:  

Detalle de la información necesaria para el desarrollo del servicio: 
 

Beneficiarios Actividad Descripción 
Número de 

beneficiarios 
Días de 

ejecución 

Duración 
total en 

días  

Lugar de 
entrega 

del 
servicio 

Padres de la 
parroquia 

Zuñac 

SERVICIO DE 
ORGANIZACIÓN Y 

LOGÍSTICA EN 
HOMENAJE Y 

CONFRATERNIDAD 
POR EL DÍA DEL 

PADRE EN LA 
PARROQUIA 

ZUÑAC 

Evento 
conmemorativo 

con 
actividades 
culturales y 

sociales 
200 

Sábado, 
14 de 

junio de 
2025 

1 

Coliseo de 
la 

Parroquia 
Zuñac, 
Cantón 
Morona, 
Provincia 
Morona 
Santiago 

 

7.- PRODUCTOS ESPERADOS: 

El Gobierno Autónomo Parroquial de Zuñac requerirá: 
 

ITEM DETALLE DESCRIPCIÓN UNIDAD UNIDAD 

1 Servicio de sonido y animación 
Servicio de amplificación y un 
animador del evento 7 horas 
de duración del evento. 

1 U 

2 Elección del padre símbolo 
Entrega de capa, banda y 
presente para el padre 
símbolo. 

1 U 

3 Entrega de alimentación  

Entrega de plato fuerte y 
bebida para los padres, 
incluye desechable para 
pastel y plato fuerte.  

200 U 

4 Servicio de decoración 
Decoración del escenario con 
la temática del día del padre y 
10 manteles para las mesas  

1 U 

Nota:  
El proveedor adjudicado entregará el objeto de la presente contratación en la Provincia de Morona Santiago, Cantón 

Morona, Parroquia Zuñac, con coordenadas de ubicación UTM WGS84 N: 9757882.00 E: 793892.00. 
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8.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 (Recuerde que la unidad de medida del tiempo será en días calendario o plazo). 

Considerar las reglas de inicios de plazos contractuales contempladas en el Art. 288 del nuevo Reglamento General 

de la LOSNCP y Arts. 112 y Art. 530 de la Codificación de las resoluciones del SERCOP. 

El plazo para la ejecución del servicio será el día 14 de junio del 2025.   

9.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La entidad contratante, designará al(a) administrador(a) del contrato, quien velará por el cabal y oportuno 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. El administrador deberá canalizar y coordinar todas y cada una de 

las obligaciones contractuales convenidas. 

10.- MULTAS: 

Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales, el Gobierno autónomo 

Descentralizado Parroquial de Zuñac al CONTRATISTA la multa del UNO POR MIL (1 x 1.000), del monto total del 

contrato. 

11.- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 

El pago se lo realizará el contra entrega, previa presentación de la factura por parte del proveedor.  

. Se deberá incluir: 

- Acta entrega recepción parcial/definitiva (según corresponda). 

- Informe de satisfacción o conformidad del servicio recibido. 

- Y demás documentación considerada relevante para el proceso de pago. 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL TDR: 

 
 
 
 
 
 

 
 

Elaborado por: Ing. Alison Isabuche Santander Autorizado por:  Tnlg. Bladimir Barba 

Cargo:  
TÉCNICO 
GAD PARROQUIAL DE ZUÑAC 

Cargo: 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO PARROQUIAL DE 
ZUÑAC 
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